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14208 ORDEN de 1 de junio de 1992 por la que se convoca
concurso de meTilos (92/54) para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento. .

. Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General de Aviación
Civil de este Departamento, dotados presupuestariamente. cuya provi
sión se estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de
juho, y el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre,.
previa. la autorización de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el articulo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), ha dispuesto convocar
concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

. Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio--'
narios de carrera de la Administración del Estado de los-Cuerpos o
Esc~las clasificados dentro del grupo C, comprendidos en el artículo 25
de la.Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. 'Podrán solicitarse las vacantes que se incluyen en el anexo 1,
siempre' que se reúnan los requisitos y condi(;:iones establecidos para
cada una de ellas.. de acuerdo con la relación de puestos de tralJajo
aprobada para dicho Centro directivo Por Resolución de la Comisión
Ejecutiva, de la Comisión lnterministerial de Retribuciones'de fecha 26
de octubre de 1989 (.Boletín Ofi~ia1 del Estado» de 16 de febrero
de 1990).. . '

SegunQa.~t. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto ros suspenses en fiime.~
. 2. Deberán- particiP!1r en esta,convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa y los que se baJlen com~didos en la
situación que' se contempla en la disposición traMltoria segunda,
apartado 2, Párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.'

3. Los funcionarios con' destino definitivo sólo podrán' participar
·enesta convocatoria siempre qu~enla fecha de fmaIización del plazo
de presentación de instancUlS hayan transcurrido dos aftos desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo Que estén destinados en
este' Ministerio (excepto en la Secretaria de Estado para las Políticas del
Agua y- el, Medio Ambiente) o en sus -Organismos autónomos, o en el
supuesto previsto en el. párrafo se~ndo del apartado e) del número 1
del mículo ,20 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública l' modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por
supresión del _puesto de trabajo. '

4. Los funcionarios en 'la situación administrativOa de 'servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso sia
la .fecha de, fin:aJización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria pÓr interés particular
[artículo 29.3, el, de la Ley 30/19841 sólo podnin participar si llevan más
de dos años en dicha situación a fa fecha de finalizacIón del plazo de
presentación de instancias~ .

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos:.
durante el primer año del período de excedencia. sólo podrán partiCipar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del Ultimo destino
dcmnitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de una Secretaria de Estado o, en defecto de aquéll~ del mismo
Ministerio en el que tengan reservado. el puesto de trabajo. o sus
Organismos autónom.o.s.

6. Los funcionarios en ,servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo 105 Que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso" solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que· puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
Que hayan reingresado -al serv1cio activo mediante adscripción provisio-
na~ que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 19.76, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre- hombres y mujeres.
. _8..Los funcionarios con alguna discapacidad' podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la' adaptacipn del puesto o puestos de
tnlbajo solicitados que no supongan un~ modificación exorbItante en el
contexto.dela organización. La Comisión de Valoración-podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptaCIón deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, sanitaria o de los
componentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respectó de la procedencia.de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto., ·0

, Tercera.-Tratándose de un concurso específico, la valoración de los
méritos para la adjudicación de plazas se efectuará en dos fases. En la
primera fase se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente, de
acuerdo con el- baremo indicado.

l. Valoración del grado personal consolidado

Por el grado personal consolidado hasta un máximo de dos puntos,
distribuidos en la forma siguiente:

Por la: posesión de un grado personal superior al del puesto al que se
concursa. dos puntos.

Por la· posesión de un grado personal igual al del puesto al que se
concursa, 1,5 puntos. . ....

Por la posesión de un grado personal menor al del puesto al que se
concursa, un punto.

En este apartado "se,valorará. en su caso, el grado reconocido en la
Administradón de la Comunidad Autónoma, cuando se haUe dentro del
intervalo de niveles estal;lleciao en el artículo 26 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional para el
grupo de titulación al que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado. de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior, para el grupo de titufacióna que pertenezca el
funcionario, deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo- de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra-
ción del Estado. . . .

En los supuestos en Que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración del
Estado, para el grupo de titulación a Que pertenezca el funcionar!0'
deberá valonirsele el grado mínimo torresPOndíente al intervalo astg~

nado ~ su grupo de titulación en la Adminis~ración del Estado.

2. Valoración del trabajo desarrollado

Por ei de5empei\o, debidamente certificado,' de' acuerdo con lo
establecido en la base cuarta, 2, de puestos de trabajo con el mismo
contenido, especialización y área de actividad del puesto que se solicita,
0,4 puntos por año de servicio 'completo, hasta un máximo de cuatro
puntos, ,

~'3, .Cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación de Jos cursos de formación y perfeccionamiento
.sobre materias relacionadas con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicita· se valorará en razón de 0.2 puntos por curso.
hasta un máximo de dos puntos. .

Los' cursos impartidos también serán objetp de evaluación. No
obstante. sólo se considerarán curSos impartidos aquellos' Que fueran
realizados en el Centro de Adiestramiento de la Dirección General de
Aviación Civil o controlados por él

4. Antigtledad

Se- valorará en razón de 0.25, puntos por año completo de servicios,
hasta un maximo de cuatro punto$.

A estos efectos. se computarán los servicios prestados a la Adminis
tracióncon carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresa~

mente reconocidos. al amparo de lo dispuesto en la Uy 31/1965, de 4
de mayo; Re~1 Decreto 610/1978, de 11 de marzo y Ley 70/1978,de 26
de diciembre. No se computarán. a efectos de antlguedad, servICIOS que
hayan.sido prestados simultáneamente a otros. igualmente alegados;,

o Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualqUier
solícitud en la segunda fase la puntuación mínima Que habrá de alcanzar
en la primera el concursante deberá ser igualo superior a seis puntos.

5. Experiencia y conocimientos adecuados a las caracterúticas
dei puesto .

Para aquellos candidatos que hubieran superado la primera fase, la
Comisión procederá a comprob.ar y valorar los mérit?~ adecuados ~ las
características de cada puesto, mvocados por los soliCItantes.

La valoración máxima parcial para cada una de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Méritos adecuados al puesto» del anexo I.

La puntuación mínima exigida en esta ~unda fase habrá de
alcanzar el 50-por 100 de la que figura corno máxima para c~da puesto.

Cuarta.-l. Los requisitos S méritos que se i~'vOQüet:t debefán
referirse al día de fin~izacióndelplazo _de presentación de mstanclas.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certiticado,
en copia del modelo que fi~ura ~mo anexo C a esta Orden, Que d~berá
ser expedido pOr la SubdirecCión General competente en matena de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
U nidad competente en dicha materia de Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en servicios centrales. y por los,
Secretarios generales de las Delegaciones .del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de _funcionarios destinados en los
servicíos periféricos de ámbito region'al o provincial, respectivamente,
en los términos que determina el artículo ll del Real Decreto
216911984, de 28 de noviembre ('«Boletín Oficial del Estado» de 7 de
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diciembre). ronexcepclón 'de los funcionarios destinados en el M-inist~
nade Defensa, cuyos certificados· serán expedidps,. en todo caso•. por la
Subdirección General de -Personal Civil del~mento.- .
, Respecto del personal destinado el) .Comunidades Autónomas; dicha

'~ certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Orpnismo similar o, en-sudefetto. por,la"
Co~sejería u órgano correspondiente: y, -por aquella autoridad compe·
lente en· materia de'·.personal que ocupe; en su respectivo ámbito, un
nivel jerárquico similar o eqUivalente al Subdireetorgenera1 depart:a~_

mental o Secretarlo--general o similar de Organismos autónomos.
Si ,se trata de funcionarios en situación de excedencia voluRtaria o

para el cuidado de hijos. transcurridn el primer año del perlodo de
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad dt.Personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo ".Escala, o por la
Dirección General de Ja Función Púb1ica~si pertenecen a los' Cuerpos de
la Admitlistración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado-parala
Administración Pública'o a la Escalaa extinsuir de 18 AISS.· Enel'caso
de los excedentes.voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último desJ.ino· definitivo.

3. Los méritos adecuados a lasan:acterísticas del puesto ,aleaados
por los concursantes deberán necesariamente_ser acreditados med'18nte
las pertinentes certificaciones. júS1ificantes o cualquier otro .medio:
Cursos. diplomas, publicaciones, estudios, trabJijos, etc. A efectos de su
valoración, la Comisión podrá recabar formalm~Rte de Jos interesados
las aclaraciones o aportación'de la documentación adicional ,que estime
,conveniente para la comprobación de dichos méritos.

4. Los concursantes- que procedan, de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida Ja sanción.' .

5_ Los excedentes voluntarios por'interés particular acompañarán a.
su solicitud declaración de 'no haber sido separados' del servicio en
cualquiera de las Administraciones 'Públicas ,ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio.de cargo público." . "

Quinta.-CaSQ de estar inleresados en las vacantes que se anun.cian
paq1 una misma localidad dos funcionarios; aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, ~R condicionar ,sus peticiones, por
raZ9fles de convivencia familIarJal hecho de que ambos obiengan
destino en este concurso y en la mIsma localidad, entendi~ndose..en caso
contrario. anuladas ·las peticiones efectuadas por ambos-fuJJcionarios.

Los funcionarios que se acojan' a -esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitud~s para tomar parte en este concurso. di~das a
la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Direc
ción General de Recursos Humanos)y·ajustadas al modelo publicado
como a~xo A de esta Orden, se presen~rán, en el plazo de quince días.
hábiles. a contar. del siguiente al de la .publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», -en el'Registro General
del Mini.terio de Obras Pública. y Tran.portes.(pIaza de San Juan de
la Cruz, .sin número, 28003 Madrid) o en las oficinaS a que se refiere el
articulo 66 de la Ley'de Procedimiento Admi~tivo. - -

,Estas oficinas vienen obligadas; dentro de las veinticuatro. horas a
partir de su presentación. a 'CUrsar las instancias reci,bídas, conforme
establece dicho precepto refoTlJ1ado' por la Uy 164/1963, de 2 de
diciembre. '. ,,' ' . . .

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de la. diferentes Unidades reais¡rales, dentro del plazo
establecido para .l~ presentación de instancias.. , _ ..

La docunl"entación a ·presentar será la que ftguraen Jos sí~ientes
anexos: .

A) Solicitud de participación., ' '. .
'B) Destinos solicitados por·orden.de pteferencia.:

C) Certificación de la Unidad de Penonal.
D) Méritos alegados por el candidato.

Séptíma.-t. El orden 'de prioridad para la adjudicación de las
plazas. vendrá dado por Ja puntuación -obtenjda~según el baremo de la
base tercera, sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad
de .puntuación total se 'acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos adecuados al puesto. .. .

" , De ~.persistir··elempate.se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestad06 en-cualquiera de las Administraciones Públicas. :

2. Quedarán exclli.idas ,todas aquella. solicitudes de puesto. de
traba,W cuyas puntuaciones no alcancen los mínimos- establecidos ,para
cada fase.

LO$ ~PueStoi de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse. desiertos' cuando ·existan concursantes que, habiéndolos
soli~tado. hayan obtenido la punt~ón mínima exigIda en cada ca~.
No obstanle. podrán declararse desierto. aquello. pue.tos de trabajO
convocados cuando, como consecuencia de una 'reestrUcturación, se
hayan amortizado' o hayan sufrido modificación .en .sus caraeterlsti9l5'
funcionales, ·otgánicas o retributivas. '. '

Oetava.-Los méritos 8decuados al puesto de trabajo serán valorados
. por una ComisiónnombrBda .. por el Director ~eral de Recursos
Humanos del::.Departamento,compuma por los S1guientes miembros:

. -Presidente: Un representante del Centro. directivo al que pertenecen
los puestos... ' " ..

Vocales: Uno en repreSentación de la Dirección General de Recursos
Humanos del' Departamento -y dos en representación del Centro
directivo 8:1 que perten~n los puestos. .

- Secretario:, Un representante del Centro directivo ~I que 'pertenecen
los puestos., ...' '. .

Asimismo podrán formar' parte de la ComisiÓn de Valoración un
mientbro en rePfC5CDtación y ~ propuesta de cada una de las organiza~
cionessindícaJes más representativas. ' .

Los miembros 'de la. ·Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al eXigido para los puestos convocados, ,así
como poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igUal' o
superior al de Jos convocados. .-'.

Novena.-I. Los traslados que se deriven de la· resolución .del
presente concurso tcndrán la consideración de 'voluntarios.

2. No se admitirin solicitudes de. renuncia fuem del plazo de
presentacióp de instancias. . .

3. Los destinos adl'udicados serán-irrenunciables, salvo que, con
anterioridad. a la fina ización deJ plazo posesorio, los interesados
obtengan tambiérr otro destino por concurso o libre designación, en cuyo

, caso podrán. optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en Jos tres días siauientes., la opción realizada,' al órgano que
se expresa en la base Sexta. -

.Décima...:). La.presente;convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Obras· Públicas y .Transportes en un plazo inferior a dos
~meses desde el'día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias' y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»;

2. 'La Resolución. debeTá expresar necesariamente el"puesto Ide
orisen.... de los interesados'a qUienes -se les adjudique el destino, ron
indicación. del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de
CQmplemento de destino, asi como. en su caso, la situación administra-
tiva de pn:lcedencia y tp'Upo al que pertenece. , .
. 3.. El plazo de toma dejX)SCSión de) nuevo destino obtenido será de
tres-días-hábi1es, si radica en la misma localidad. o de un me~ si radica
en distinta localidad o éOmportael rein¡resoal servicio activo.

4.E1 p1a2;0 de toma. de- posesipn comenzará a contar a panir del día
sisuienle al del cese. que deberá efectuane dentro.de lo. tré. di..
$Í¡uientes· a la' publicación de. la Resolución del concurso. Si la
Resolución comporta el reingreso al servicio aetiNo, el plazo de toma de
posesión deberá <:ontane a partir de la lrlerida publicación.

S.' EI,cómputo del plazo para el cese no se iniciará'mientras no
-finalicen los permisos 'O Jicenciasque, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados, y que deberán haberse comunicado por escrito por el .
conCUrsante al órgano a que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria. -. -

·Und&:ima.~ presente convocatoria y los actos derivados de 'Ia
misma podrán ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley.de
-Procedimiento Administrativo. - .

Madrid. 1 dejunio de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992.
«Boletín Oficial del Estado» de '14 de mayo), el Subsecretario. Antonio
L1ardén CarrataJa .

I1mo~ Sr. Subsecretario del Depanamento.



ANEXO 1

..... 1IlIM. NIVEL .. Coapl •.

•• Servicio. UnIdad Orlánica •• Localidad de C. Cuerpo ..pecitico De.cripci6n de la. Tarea. TItul. Curao. Mérito. adecuado. al Pue.to Ponl

ord. Pueato de trabaJ~ pb. . Out. GRUPO. ad.cr. anui! .a•.

.!tJ!.:.~CIVlL

!.:. CENTRALES,
SUBD. GRAL. DE TRANSITO AEREO ..

1 COORDINADOR CON/AIS (CRAM) 4 IlADRID .8 e Ell25 512.832 Superviaar calida4 del aervicio '- , Anexo2 EXPERIENCIA DE TRABAJO EN EL
pre.ta40 en Centro de Retrana.iaion CENTRO DE RETRAMSXISION AUTClMA
A~tc.atic. de .enaaJe•. I TICA DE MENSAJES. 3·0,

EXPERIENCIA EN SISTEMAS AUTOMA
I

.
TlCO$ DE RADIODIFUSION. 3·0,

2 COORDINADOR CON/AIS 12 MADRID 18 e EX2S 512,832 SUpe~YIaar ealldad del aervicio Ane.02 EXPERIENCIA ENSlleERVJSION y
pr..ta40 en Ceqt1"O N.O.P. TRATMlENTO DE INFORMACION GE-

• MERADA EN AEROPUERTOS, BASES
MILITARES Y CENTROS DE CONTROL
Y POSTERIOR DISTRIBUCION NACIO

\ MAL E INTERNACIONAL. 3·0
CENERACION DE'NOTAMSISTEMA 3·0

•
3 COORDINADOR C(II/AI8. 1 MADRID 18 e EX25 512.832 Supervbar caUdad dd .ervic1o Anexo2 EXPERIENCIA DE TRABAJO EN PUES

preatado en Centro C:R.A ••• :ros DE OPERACION DE CENTRO DE
. RETRANSlISION AUTQMATICA DE

DNIAJES. 3·0
EXPERIENCIA DE TRABAJO EN PUES
TOS DE PPERACION DE SISTEMAS

I AlITfJMATlCO$ DE RADIODIP1JSION 3·0

!J!.:.~ W!.!!:..::.
SERVICIOS PERIPERICOS .

CENTRO CoNTROL MADRID
4 JEfE NEGOCIADO CON!AIS 8.16 1 MADRID 16 e "'25 535.872 supérvla.r calidad del aervlcI0 en An..02 EXPERIENClA EN PUESTO DE OPERA

TOR1lEJON Centroa CQlI/AIS~ CIOR DE SERVICIO FUO AERONAU-
TICO B INFORMACIOH AERONAUTICA 6.0

CENTRO DE CONTROL DE CANARIAS

5 COORDINADOR COM/AIS 5 LAS PALMAS 18 e EX25 535.872 Supervi••rcalldad del aervicio en Anex02 EXPERIENCIA EN PUESTO DE OPERA
Centro. CPM/AIS. CI~ DE SERVICIO fiJO AEROHAU~

TICO,'lHPORMACION &ERONAUTICA,,
RADIODlFUSlON DE tlE'rEOROLOGIA
POR VOZ Y RADIODIPUSION DE AL-
TA 'RECUENCIA. 6.0,
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CapI,' .
NuM. o NIJII. "lVlL

•• S~rvlel0. Unidad OrcAnice •• I toeaUd,1I4 de C. Cuerpo upedtit:o Deaerlpet6n 4e 1•• Tar••• Tltu!. Cuu~ "rito. adeeuadot al Pueato . ......
anUal '01'4. Puesto de trabajo p". Deat. GRUPO. daer. .

_.

AEROPUERTO DE MADRID/BARAJAS .
6 COORDINADOR COM!AIS 3 IlADRID 18 c "a5 512 ..832 Su,el'Y•••• caUdad del •• l'Ylelo en Anll:x02 BXPERJERCIA 'O PUEstO DE OPtRA

BARAJAS Centro._ q:II/AlS. CION DE SERViCio 'IJO, AlIONAU~
TlOO,- INJ'ORMAclOfl AEROIfMICA
Y MDIODllUSlClll DI UItVICIO DI
lNI'OAIIACION DI ARIA TERMIKAt • 6.•

.
AEROPUERTO DE .-
SEVILLA I

7 COORDINADOR Ctw/AIS 2 "VILLA . 16 c "a5 512.832 Supervl.ar ealidad del .ervicIo en An.xo2 UPEltIENCIA IN· PUESTO DI OPUA
,

CentroaCON/AIS. Cla1 DI ~lCI0 ruo AlMIII;W-.

I TlCO, lN~1011 "'RtW.UTlCA
o f OPICUA DI ItO'I'IPICACIC* DI'

LOS IERVICI08 DI TIWlSIlO .u:~

lEO. 6••,
1,

AEROPUERTO De VALENCIA

VALEltciA 16 512.832 DPBI:lactA 111 PUEifO DI QPIM'
,

8 COORDINADOR OOM!AlS 3 c "a5 SUpel'Vbal' taUdad del Ul'Vldo' en
_....

eefttroa cc.¡AIS. ela. .. IIIVICIO 'IJO ABJK*AU..
{ 'rleo I lllPOlllíAclOÍl AI~ICA 6.•

'.
..

;

ANEXO 2

Plazaa n t 1 al.8: Ver baaea de lá convocatoria (Bas, 3.3)
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ANEXO A
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, ., .......) .

Solicitud de participación en el concurso para la provisión da puestos de trabajo en el Ministerio de Obr•• P6blie•• y

Tranaportea convocad.o por Orden elel Depart_ento de ....•.....•................. .......•.... • ...••..••.•.. , .... ,-, .•

(B.O.E ~ ••••••••••,¡NO REG. PERSONAL ----'----..,..CllERPO--O-ESCALA--(-l)-----, roDlOO I~ I

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

.
Fecha nacimiento D.N.I. ¿Se accmpafta otra petici6n? TFNO. de contacto

(base.quinta) O (con prefijo)
Afto Mes' Dia SI

,

NO O

lloOIicilio (calle.plaza y DÚlllero)' Cod. Postal IloOIicftio (naci6n.p~incia.localidad)

I

SITlIACIDN y DESTINO

Situaci6n administrativa Actual:

Activo O Servicio en Comunidades Aut6nomas O Otras..........................'••

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con carécter provisional O

. Ministerio. OrganiSlllO 6 Auténomia 'Provincia Localidad

.
.

Denominaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad
,

En comisi6n de servicios O

Jlinister~o. Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad

, Denominaci6n,del puesto de trabajo que ocupa Unidad

. - '
..

RESERVADO ADIIINISTRACION

Nivel Araa trabajo Cursos - ,Grado AntigUedad Total puntos

,

SUBS,ECRETARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
(1) CUerpo desde el que quiere participar ,

','

•
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ANEXO B

Deatinc.- por 01'den de preferencia

BOE núm. 146

01"4." 4. IKIaero orden

preterencla pueato de
trabajo

•

, .

.

COIIpl...nto

GRUPO NIVEL Zapec1t1co

. . .

.

.

!

.

LOCALIDAD

....-.--,

(Peeha y ti,..)

-En c••o nece.ario deber'n utilizara. euantaa hOJ•• a.án nece••rl...
-Se ruca••apeclliquen el puesto de trabajo. -4eotalladoexactaaente co-o figura en el. anexo de v.cant-.a.
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(tI certiticado debe extenders. por la UnLdad de Paraonal del Departamento, de la Deleeaci6n del Gobierno o. en au

e••o, 4.1 OrcanlellO Auttmo.o o Ente público en el que preste au& aervicIos.

Don•••••••••••••••••..••••••••• o., •••••••••••••• o •••••••••• ,,_ .••••••• _ ••••••••••••

Ca!' o' •••••••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••

CERTIFICO:- Que de acuerdo con 10& anteéedentea obrantea en eete Centro. 81 funcionario cuyo. ~to. ee in41can •

continuacibn. reUne loa .erlt~ que ee detallan:

1. Dato. ~.1 f\¡ne1one.rlo:

Apel11~'Y ftOlIbre ..••.•.••••..•••...••.................•.•..•••••.. o •••••••••• _._ ••••••••••••••••••••• o •• o ••••

Cuerpo o Eacala•...•.•..•••••..•••.•••.•..•...•.•...•..••••••••••••..•........••. (1) CMito•.......•..•.,.•••••••

D.N.1 ...••••.••••.••• Ne ReCi.tro Peraonal .....••.•_••••••••••••••••••... Fecha -naci.iento·.-.•..•..••..•••••.••

a) lituaci6n adaini~tr.tiYa:

h_h:io Activo
,
•

"",leio•••p.ciale.

Servicio. en Co.unlda4~ Autónoaa.

Ixcedencfa torsoaa. t.oc:alidad últi-.o cle.tlftO...•....•...••..•••.•........ , ....•.••••.••••..•.•...•.•.•'.

5 D-suapeMi6n de.' funcione.: ,Loe.U·dad últi.-o de.tino .•..•.•.•••••••••......••...•••·•••••••••. ; •.•.•..•••

Diapodcibn trandtorla .ecund•• 2. pirrato 2, Ley ~/l984.

Otr•••i tu.cione•.•••• " ~ ...•. ~ : ....•.•'••••••••••••••.•.••.. '.' .....•.•.••••.. '.' ....•...•..•.•••.•••••.•

...' ' ~_ .

b),o..tino actual:

1.•1ni.terto, or.ani.~ y loc.lidad.•.•• : '0" •••••••••••••• _ ••

1.1 O ~.ti~f.t1YO •• ~ ••. O ~curao O Libre deaicnacibn O Nuevo inar'uo -

(1) Pecha tOlla de po.e.i6n•.....•..... o ••••••••••••••••••• ~ •••••••• ·••••••••••••••

Proviaion.l ••..• : IIotivo. en &1,1 c••o, d. la proviaion.l1dad ' _•.•..•••. ;

(1) Fecha ta-e de po.e.ibn....•.•••.....••..•...•.....•.••.•••.••.• ~ •..•..•....•..

LocaUd.d últlllO destino en prophdad..••••.•.••..•..........••.••..•••.•........

2. Coaunida4 Autónoaa

o
O
O
O

Trenaterido. Pecha•• : : .••••••'•.•............••••

Tr••la4o. Pecha•....•....•. ~ .••....•...••.•••••.•••••••••..... ,' ........•..•.•••.•...................•..•••••

Libre de.f.ltft.ci6n .•..........•.......·.• ~ .•••••••••••••.•••••........•.•••• ~.~~.~ '•...•••.•.•.••..•••••••

Funcionario propio de la COIlUftidad Autóno.. (no tranaterl4oa).

3. eo.iaión de Servicio:

o
O

.inl.~er:io y 10calic1a4..................•....•.•.••........•••..••••.•••..•.........•.••••.•.••.•••...•.•..

COIIunidad AutÓftoaa ...•••••.......•••.•....••.••• : ••.• ·.•.••••• !., •...•...•••.••.•••.•••••...............••••

Fecha tOllll 4e po.e.16ft••.••.......•..•....•...••• ~•••••...•••.••••• ; .•••............•.•.•••••.•••••.••.•.•.•

(1) ROTA: Ea iapreacindible h.cer con.tar la techa 4e tOlla de pote.i6ft••al COMO el código del Cuerpo o

••cala a l~ que,pertenece el 1nter...do.
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A N E'XO C/2
;

BOE núm. 1.46

' ..

JIIéritM preferente. que acredita (bue tercen)

a) Que en la 'actualidad oeupa un pueat~ de trabajo de nivel de cOIIpleHnto 4. deStino ~ ..•••••-, •••_ .

B.pe~ltique.e en au caeo: Grado eaa.oll4ado

Dirección General Y·Unl~ Orpnlca , •••••• ,; •• :.:•• : •• ~ •• ; ..••..;. •.•. ~ ••••••.•••.:•.••••••••-

neacrlpcl6n reau.lela '4e l •• 1\anclon•• 1'••11 -. ••••• ,; 0_' 0_••• o', r. o 0_' •••••.•••••••••••• _ •••••• 0_'-'

.....................................................................................""' •••••••• 0,- • o' •• ·, ••••••••

Dirección General,' Unidad 01'• .,,1••..••..•.••.•.•• : ••••••.•.••<- ', .. :0............................•.........

Fecha de tOlla de po.e.i6n•••••••••••••••.••••• -••••••••••••~ •••••••·•••••.•••••••.••••••• : ••••••••••••••••••••••.•• ~.

neacripeibn del contenido d~l puesto ' ••.•••• : •~.: •••: ••••'•••••••.•• ','" ..•.•••• ',~ ••••••••

.............................~ ~ - ".'.. ~ .

• •• • • • • •••• •••••• • " '••,••••••••••••••• 4' '••••••

d) Ha realizado los aicuientea curaos en alp Centro otida~ de Pc»'ae-16n de Puncionari~-.encl~

expresaaente en anexo 4e vacantes para el pueato aolicitado

L' ~ CENTRO OP~CIAL,
...................................................

.... ... ..... .. .. -' .-.~ .
• • • • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ¡ ~ •••••••••••

'.' . ~ ' ',' .

.............. " .

. ;:._ ~ :, ..

....... ._ ~ ~ ' '-' .

t) TieMpo de servicio efectivo en la A~inistraci6n eatatal O aut~ca en el .rupo•••••••••••••••••••ha.t. 1.

techade ter-inaelón del plazo de pre.entaci~n de aolicltu4ea: .

Afios •• '••••••••••••• Meses •••••••••• -••••• DI .

Lo que-expido a petlcion del interesado y par. ,que surta etecto

Orden del ~inlsterlo de Obras Públicas y Tran.porte., con fecha

en el concurso de tr..1ados convocadO por.

••••••••••••••••••••••••••••• : ••••••••••••••••• : ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 •••••••••••• 4 ••••••••••••

EL .lEF! DE LA UNIDAD DE PERsonAL.

(Lu..r, techa, firMA y .ello)
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"

"

Apellidos -------------- _

~bl"e _

Puesto 4. trabajo••olici~ado. "~itoa que ae al.aan EspecificacIón de cUraos,

Orden d. pre,arencla(2) Jf6aero cí. orden 4el ••.aa base t.rc~r. (3) 41plO11&•• certificaciones, etc.

P'Msto d. trabajo

-

#

-

-

-
-

-

,

-

-,

(1) El intere.ado podr! utIlizar cuantas hoj.a aean nece.arias para la exacta enuaerac16n de 10& ••ritos no

preterentea.

(2) Debe ••cuir•• el aleao orden de preterencia que el pueatoen el anexo B.

(3-> Deben-- reladonara. 4e aedo ordenado loa "ritos alegado. para ca4a~ uno 4e loa pueatoa aolici tadoa.

(.> Eata especIficacIón no exi•• de la pertinente doeuaentaeibn. 81n la cual no ee procederá a au valoraci6n (ba••

!!.:.n.

•


